
IA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN, DE LA 

A COMPAÑÍA DENOMINADA “ SOCIEDAD 
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En el cantón Guayaquil, cabeceia caniviiái de ia Frovificia Gel 

” du 

dos mil catorra anta mí ahogada WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARIA PÚBIICA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE ESTE CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen, por una parte el señor JOHN CARLOS 

LUDEÑA MUÑOZ, divorciado, ejecutivo; y; la señora MARIBEL ALIDA 

LINDAO SEGURA, casada, ejecutiva; Los comparecientes ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, capaces de 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el 

Me a ae paa e ia 

  

ma artos aunado indicada enn 

amplia y antara linertad nara sí: otorgamiento me presentan una minuta 

que a continuación covio: "SEÑORITA NOTARIA.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la que conste la 

Constitución de la compañía Anónima al tenor de las cláusulas 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura pública y manifiestan su voluntad 

de constituir ja compañía denominada SOCIEDAD FRUTERA MAJO 

SA MALCERUT las dl 
E E ¿a    LARIFY IVAR MANN 

  

LUIMEÑIA MUÑOZ. mo totoriamao. divarsiadoa siscutiva; nas: MARIREL 

ALIDA 1INDAO SEGURA entiatoriana casada eilecutiva: CL. ÁUSULA 

SEGUNDA: Los fundadores aludidos en la cláusula que ante: hán 
   

aprobado tos siguientes estatutos que forman parte del contrato 

la Compañía- ESTATUTOS SOCIALES DE LA (COMRANÑÍA .. 

ARTÍCULO PRIMERO: Ton e; 

   



  

FRUTERA MAJO S.A. MAJOFRUT, se constituye mediante este acto 

fundacional uha compañía anónima, que se regirá por la Ley de 

Compañías y por los presentes Estatutos. A R TÍ CULO 

SEGUNDO:OBJETO SOCIA L.- La Compañía tendrá por 

objeto: a) Dedicarse a la exportación, importáción y comercialización de 

frutas, granos y vegetales, especialmente todas las variedades de 

banano como las siguientes: Valerí, Gran Enano, William, Baby Banano y 

todas las especies que se comercializan dentro y fuera del país, así como 

también otros productos agrícola como: cacao, malanga, café, arroz, 

azúcar, maíz, frejol, soya, flores, plantas, así como tambien productos 

procesados y no procesados; b) Dedicarse a la siembra de cultivos en 

general de ciclo carto, ciclos medios o perennes, como: arroz, azúcar, 

maíz, soya y a la venta de sus cosechas en mercado local, nacional e 

internacional; c) La prestación, directa o indirecta, de toda clase de 

servicios para los sectores ganadero y agrícola, tales como servicios 

técnicos, servicios de asesoría y visitas técnicas, servicio de recolección 

de datos, servicios de manejo de información, y servicios de 

certificaciones técnicas agrícolas y ganaderas; d) La exportación, 

importación, venta, distribución, intermediación y comercialización de 

todo tipo de maquinarias y equipos destinados a las actividades 

agrícolas, pecuarias, piscicolas y agroindustriales; e) A la fabricación 

directa o por medio de maquila de todo tipo de maquinarias y equipos 

destinadas a las actividades agrícolas, ” pecuarias, piscícolas y 

agroindustriales; f) importación y exportación, venta y distribución de 

insumos agrícolas, pecuarios, piscicolas y agroindustriales; g) 

Representar a los fabricantes, importadores y exportadores a nivel de 

intermediación en todos los actos de comercio exterior; h) El desarrollo y 

explotación de la industria ganadera, agrícola y piscícola, en todas sus 

fases de producción, agro transformación y comercialización, destinado 

al mercado interno y externo; iJTambién se dedicará a la importación y 

exportación de productos al granel tales como: azúcar, maíz, trigo, sorgo, 

soya, aceites comestibles de palma, de maíz, de soya, de girasol, 

  

 



  

  

toda Junta, poro su inasistencia no causará su diferimiento - ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO: DE LAS JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos precedentes, la Junta General de Accionistas 

se entenderá convocada y válidamente constituida eh cualquier tiempo y 

lugar del territorio nacional, siempre que se encuentre presente o 

representada la totalidad del capital pagado y tos accionistas acepten por 

unanimidad de voivs el consiiuirse en Junia Goneiai y dambien 

unánimos sobra los puntes 2 traterso en dicha Junta. Las actas de 

sesinnes deberán ser suseritas por los accionistas e sus representantes 

legales nue concurran. haio pena de nulidad - ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO.- La Junta General de Accionistas no podrá considerarse 

constituida para deliberar en primera convocatoria si los concurrentes a 

ella no representan por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

pagado.- Las Juntas Generales se reuntrán en segunda convocatoria con 
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se estaplererá de convocatorias que se hagan al efecto. El guárim 

acuerdo a la l ey y el Reglamento sobre Juntas Generales de Accionistas 

vigente.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Los accionistas pueden 

representarse por otras personas mediante carta dirigida al Gerente 

General, pero el Presidente, el Gerente Genera! y el Comisario no podrán 

tener esa representación. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La Junta 

Generai Ordinaria de Accionistas se reunirá por lo menos una vez por 

año dentio de los ies ¡méses púsieñcies a ia iñalizacion del ejercicio 

económico. En la reunión anua! la Junta General, considerará como de 

orden del día los especificados en los literales c) d) y e) del artículo 

décimo novena del presente Estatuto. La Junta General extraordinaria se 

   

   

solicitare a estos uno o más accionistas que representen la qua 

del capital social, por to menos.- ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO ¿La 
: - 4 

Jutia General esiará presidida por el Presidente y actuará de Squretario | 
i . . 

el Screnie General De cada susión se levamara un quia



  

  

actuará de Secretario una persona designada ad-hoc. El sistema para 

llevar el registro de las actas será el de hojas móviles escritas a 

computadora, folladas y. rubricadas. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- 
Salvo excepciones legales, las resoluciones de Junta General de 

Accionistas deberán ser tomadas por mayoría de votos del capital 

pagado asistentes a la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Son 

atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar Gerente 

General, Presidente, Comisario; b) Aceptar excusas y renuncias de 

funcionarios o removerlos a conveniencia; €) Fijar remuneraciones, 

honorarios de los funcionarios; d) Conocer los' 'informes,: balances, 

inventarios y más cuentas que el Gerente General someta anualmente a 

su consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación; e) Ordenar el 

reparto de utilidades, fijar un porcentaje de éstas para reserva legal; f) 

Ordenar ja formación de las reservas legales de libre disposición; g) 

Conocer y resolver sobre cualquier asunto que le someta a. su 

consideración el Gerente General o el Presidente; h) Reformar los 

presentes estatutos; j) Crear si es necesario, Gerencias, Subgerencias, 

durarán cinco años en su cargo y sus atribuciones serán. de Meros 

Administradores Internos; y, j) Ejercer las demás atribuciones permitidas 

por la Ley.- CAPÍTULO CUARTO: DEL GERENTE GENERAL Y EL 

PRESIDENTE.- Podrán ser accionistas o no y serán elegidos por la Junta . 

General para un periodo de cinco años, «pudiendo ser reelegidos. - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: DEL GERENTE GENERAL.- El. Gerente 

General tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial en forma 

individual o conjunta con el Presidente. Sus deberes y atribuciones serán: 

a) Ejecutar y celebrar todos los actos y contratos relacionados con el 

objeto social de la compañía; b) Suscribir con el Presidente los títulos de 

accionistas; c) Llevar el Libro de Actas de las sesiones de Junta General 

de Accionistas, sus. expedientes y el Libro de Acciones y Accionistas; d) 

Preparar los informes y balances, inventarios y cuentas .que serán 

puestas a consideración de la Junta General de Accionistas; y, .e) Los 

demás que para el administrador establezca la Ley de Compañias, y el 

presente Estatuto, no obstante sus amplias “atribuciones deberá aceptar 
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margarinas, grasas comestibles; arroz, frejol, lenteja, palmito y otros 

productos de primera necesidad; jj Se dedicará a y + distribución, 

fabricación, elaboración, importación y exportación de fl mentes de toda 

clase sean estos frescos y congelados; k) La extracción: industrialización 

y comercialización para el mercado exterior, de présicts. del mar y sus 

derivados tales como camarón, langosta y/o crátwlish, 3 atún, sartinas y 

peces en general, ya sean en estado natural o procesados; L) El 

desarrollo de proyectos, planificación, riego, control, industrialización, 

producción y comercialización de productos, forestales en estado natural 

o procesado, así como la plantación y explotación, a todo nivel: m) La 

transformación, aserrado y secado de madera y sus productos derivados, 

así como también su comercialización, importación y exportación; n) La 

decoración ambientai, forestación y reforestación de bosques, campos, 

complejos deportivos, así como proyectos y mantenimiento de jardines y 

áreas recreativas;. 0) podrá importar, exportar insumos agrícolas y 

forestales, así como para el tratamiento y la transformación de la madera, 

maquinarias, repuesto y demás implementos, y bienes en general útiles 

para llevar a cabo la explotación en el sector forestal y de madera. p) 

Para en cumplimiento de sus actividades podrá celebrar toda clase de 

contratos y ejecutar toda clase de actos relacionados con su objeto y 

permitido por las leyes, en general tendientes al cumplimiento de estos 

fines y además los que permitan las leyes ecuatorianas sin limitación.- 

ARTÍCULO TERCERO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía 

es de nacionalidad ecuatoriana con domicilio en el cantón Eloy Alfaro, 

Durán de la provincia del Guayas, República del Ecuador, pudiendo 

A ULO 

  

establecer agencias y sucursales en el país o en el exterior.- Al     

     
  

AUTORIZADO.- El Capital Suscrito de la Compañia 

 



OCHOCIENTOS DÓLARES, dividida en OCHOCIENTAS acciones 

ordinarias nominativas de UN. DÓLAR de los Estados Unidos de 

Nortéamérica cada una; él que podrá ser. aumentado por resolución de la 

Junta General de Accionistas hasta llegar al mite del Capital 

Autorizado.- ARTÍCULO SEXTO: LOS TÍTULOS DE ACCIONES.- Las 

acciones del capital suscrito serán numeradas de la.cero cero una a la 

ochocientas, y en lo sucesivo a lo que resuelva la Junta General de 

Accionistas en su momento. Serán firmadas pof el Gerente General. 

Cada título podrá contener una o más “acciones, podrán emitirse 

certificados provisionales por cualquier número de acciones, haciendo 

constar en ellos su numeración, entregado el título certificado al 

accionista, éste suscribirá el talonario recibo. ARTÍCULO SÉPTIMO: 

PROPIEDAD, TRANSFERENCIA, TRANSMISIÓN DE ACCIONES.- La 

Compañía considerará como dueño de las acciones a quien aparezca 

como tal en el Libro de Acciones y Accionistas, las acciones se 

+ fransfieren de acuerdo a la Ley.- ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

extravío o sustracción de un título de acciones, se observarán las 

disposiciones legales para conferir uno nuevo, cada acción es indivisible 

y da derecho a voto en proporción a su valor pagado en las Juntas 

Generales. CAPÍTULO SEGUNDO: RÉGIMEN, GOBIERNO, 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: ARTÍCULO NOVENO.- La 

administración y representación legal de la Compañía estará a cargo del 

- Gerente General y Presidente en forma individual o conjunta en todos los 

negocios, operaciones y en los asuntos judiciales y extrajudiciales. 

CAPÍTULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

ARTÍCULO DÉCIMO.. La Junta General de accionistas formada por los 

accionistas legalmente convocados y constituidos. Es la máxima 

autoridad de la Compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos 

los accionistas, al Gerente General, al Presidente, todos los funcionarios 

y empleados.- ARTÍCULO UNDÉCIMO: DE LAS CONVOCATORIAS.- 
Toda convocatoria a los accionistas para Junta General se hará en la 

forma en que lo determinen la Ley y los Reglamentos.- ARTÍCULO 

DUODÉCIMO: El Comisario podrá ser convocado para las sesiones de 
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A FIN DE ATENDER SL PFTICION PREVIA E JON Dr VUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 

SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DL CoMPAñsías Ha TENIDO El SIGUIENTE 

RIMA ALAS 

  

NOMBRE PROPLESTO: SOCIEDAD PRUTERA MAJOS A MA JOPRUTY 
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(j Banco Bolivariano C.A. 

RUC 0990372017004 

  

CERIIFICADO DE INTEGRACION DE GEPITAL 

so 0000 11KC017483-7 

Certificamos haber recibido en depósito. en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persone iurídica en 
¡onmación. SOCIEDAD FRULEKA MAJO S.A. MAJOFRUT XAXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX) 

La canudad de DOSCIENTOS CUN UU! UU DULAKES UE LOs ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 
a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 

  

  

  

    

AÚN 

| NOMBRE | = CANTIDAD | 
| LINDAO SEGURA MARIBEL ALIDA “58100.00 l 
| LUDEÑA MINOZ JOHN CARTOS 100.00 l 

Za - | 
> TOTAL $300.00 
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por escrito su debida constitución. y previa Envega a este Banco de copia cemificada e inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados el nombramiento de) rapracentane . Puan 

  

Si Ja persona juridica en formación mo Megare 1 co 

Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes. pr 
según el caso 

    

  
md. ni REA Sue f, O nds TOS AA e 

autorización de la autoridad competente 

El presente documento no tiene valor nepaciahle y In hemos extendido 14 

han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 
     

GUAYAQUIL. 29 DE ABRIL DF 2014 
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po CONBEJO MACION, cm 

CERTIFILADO DE OTACIÓ 
ul 081 ELECICIOMES SECCIONALES DFERI d 

081 - 0283 0914428834 
MUERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LINDAO SEGURA MARIBEL ALIDA 

      

CIUDADANA (O1 

Este docurnernts acredeca oe usted 

sufrago er las Becciones Secconates 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS
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las resoluciones y la orientación económica de la Junta General de 

Accionista$.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: DEL P ESIDENTE.- El 

Presidente tendrá la representación legal, judicial y e ¿judia en forma 

individual o conjunta con el Gerente General. Sus debéres-y atribuciones 

serán: a) Con las limitaciones previstas en el estátuto social, administrar 

los negocios sociales de la compañía; b) Ejercer la Presidencia de la 

Junta General de Accionistas; c) Convocar a las Juntas Generales de 

Accionistas; y d) Suscribir con el Gerente General de la compañía los 

títulos de acciones. CAPÍTULO QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN, 

BALANCE E INVENTARIO: ARTÍCULO VEGÉSIMO SEGUNDO: DEL 

COMISARIO.- La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario, 

que podrá ser persona extraña o no, durará un año en su cargo, sus 

atribuciones y deberes están señalados en la Ley.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- DEL BALANCE GENERAL E INVENTARIO.- 

El treinta y uno de diciembre de cada año se cerrará el ejercicio anual y 

se hará un inventario a esa fecha de todos los bienes sociales.- 

CAPÍTULO SEXTO: RESERVAS LEGAL, ESPECIAL Y UTILIDADES.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Formará la reserva lega! y la reserva 

especial según la Ley y los Estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: 

DE LA DISTRIBUCIÓN DE LA UTILIDADES. Las utilidades se 

liquidarán el treinta y uno de diciembre de cada año, una vez aprobados 

el balance y el ejercicio económico, después de practicadas las 

deducciones para la reserva legal y especial si hubiere. El saldo será 

distribuido entre los accionistas en proporción al valor pagado de sus 

acciones. CAPITULO SÉPTIMO: ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- 

DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA: Son causa las establecidas en el 

artículo tres seis uno de la codificación vigente reformatoria a la Ley de 

Compañías y los del presente Estatuto. ARTÍCULO VIGÉ Íno 

 



  

guardado para si ningún  privilegio.- CLÁUSULA TERCERA: 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El capital suscrito de la Compañía es de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, ha sido 

pagado por los accionistas fundadores así: A) JOHN CARLOS LUDEÑA 

MUÑOZ, ecuatoriano, divorciado, . ejecutivo, ha suscrito 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN dólar cada 

una y, ha pagado el equivalente al veinticinco par ciento del valor de cada 

una de ellas; B) MARIBEL ALIDA LINDAQ . SEGURA, ha, suscrito 

CUATROCIENTAS acciones. ordinarias y nominativas de UN dólar cada 

Una; y, ha pagado el equivalente al veinticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas conforme consta del certificado de Cuenta Integración 

de Capital otorgado por el Banco de Bolivariano.- Los accionistas 

pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones que han suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en 

numerario.- CLÁUSULA CUARTA.- Queda expresamente autorizado el 

abogado CÉSAR EDUARDO BENÍTEZ JIMÉNEZ para realizar las 
diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y registro 

de esta Compañía, inclusive la obtención del Registro Único de 

Contribuyentes.- Agregue usted señora Notaria las demás cláusulas 

necesarias para la plena validez de esta escritura. f) ltegible - abogado 

César Eduardo Benítez Jiménez, registro ocho mil quinientos once.- 

Guayaquil.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Es copia.- En consecuencia 

los otorgantes afirman el contenido de la minuta, la misma que se eleva a 

escritura pública.- Se agrega el Certificado de Integración de Capital.- 

Leída esta escritura de principio a fin, por mí la notaria, en alta voz a los 

oforgantes, estos la aprueban en unidad de acto conmigo, de todo lo 

cual DOY FE.- 

  

C.C. 110204711-3 

CV. 163-0131 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR 
TRIGESIMA SEPTIMA DE GUAYAQUIL 

ja 
SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Ni AÑIA 

TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, EN FE Pk Eúto 
OS MA 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE: ESCRÍTBRA ¿DEL 
E 

CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA DENOMINADA SOCIEDAS» FRUTERA. .. A 
S ONIS 

MAJO S.A. MAJOFRUIT. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO ENTA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 
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ABOGADA WENDY MARIA VERA 
RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA TITULAR DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a nai cargo en la 

matriz DE ESCRITURA DE CONSTITUCION DÉ LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA SOCIEDAD FRUTERA MAJO 
S.A., MAJOFRUT, con fecha del dos ode miyo der año dos 

mil catorce, otorgada ante mi, ABOGADA WENDY MARIA 

VERA RIOS, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, he tomado nota de su 
aprobación mediante la Resolución NO sel INC- DNASD SAS- 14- 
0003170, eniuda el na URLE CL y ed 
DOS MIL CATORCE, por el ABOGADO MARIN RORRERaN YERA 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO, quede lo aridada al 

margen la aprobación. . de la escntura anteriormente 

menciona da.: Gaayac.r EN poo 
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gistro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 

Número de Repertorio: 2014 420 

EL REGISTRADOR DE LA 

certifica que en 
    

         

      

        

    

  

Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, 
esta fecha se  inscribió(eron) el(los) 

siguiente (s) acto(s): 1.- Con fecha Cinco de Junio del Dos Mil 
Catorce queda inscrita la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD 
FRUTERA MAJO S.A.] MAJOFRUT, juhto con la resolución No.- SC-= 

INC-DNASD-SAS-14-09003176 de fegna Catorce de Mayo del Dos Mil 

Catorce, dictada [por el Ab. Mario Barberán Vera ESPECIALISTA 

JURÍDICO SOCIETARIO DE LA SUPERINTENDENETA DE COMPAÑÍAS, en el 
Registro ME jas 4209 4238 con el número de 

inscripción 197/ EL RE; 'TRADOR DE PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN DURÁN. A 
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Oficio nro. scv.sG.scau.1029259 o 

Guayaquil, -8 ALU 2014 

Asunto: Cuenta de Integración de Capital 

Señor Gerente 
BANCO BOLIVARIANO C.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SOCIEDAD FRUTERA MAJO S.A. 
MAJOFRUT, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

  

'vm 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec 
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